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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220180078000. 

  
Conforme a los memoriales allegados el despacho dispone: 

 

Primero: Requerir a la Auxiliar María Inés Pacheco Becerra, para que 

en el término de diez (10) días de total cumplimiento al auto de apertura. 

 

Segundo: Previo a reconocer personería al apoderado de Caja 

Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio, requerirlo para que en el 

término de diez (10) días, aporte el mensaje de datos a partir del cual se 

confirió el poder allegado, conforme a lo ordena el artículo 5 del decreto 806 

de 2020, o en su defecto, la constancia notarial de autenticidad del mismo. 

 

Tercero: Aceptar la renuncia al poder presentado por Inversionistas 

Estratégicos S.A.S., comoquiera que cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 57, hoy 18 de mayo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


